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Facetas del sindicalismo: 

n partí 
rano 7 

C
REEMOS que uno de ' los 
rasgos Característicos de la 
evolución y problemas de la 
Organización Sindical espa
ñola desde hace aproxima
damente una década, es la 

siempre creciente fuerza y agre
sividad de nuestro sindicalismo 
patronal agraric, precisamente en 
aquellas cuestiones que no son 
conflictos laborales (en cuestio
nes laborales ia marea es dema
siado fuerte). De e s t a creciente 
fuerza y ag esividad, y de la ca
pacidad de que disponen las sec
ciones económicas de n u e stros 
sindicatos agrarios para hacer lle
gar sus demandas ante las instan
cias gubernamentales, el Ministe
rio de Hacienda tiene, sin duda, 
las pruebas más fehacientes, y 
cualquier lector de periódicos, pu
blicaciones de economía agraria o 
simplemente del "Boletín Oficial 
del Estado", i m p r e s i o n e s muy 
fundadas. Y la pregunta que inme
diatamente se p l a n tea es: ¿de 
dónde vienen y cómo se expli
cas, este especial vigor y los sig
nificativos éxitos de la actuación 
puramente sindical de los empre
sarios y propietarios agrarios? 

Naturalmente, sólo en cierta 
medida sería aceptable la r e s 
puesta más sencilla, que consis
tiría en decir que el sindicalismo 
patronal agrarip es también fuer-
(e y activo en aquellos otros paí
ses europeos en los que se hace 
sentir la crisis agraria, por ejem
plo Francia. Pues, para tomar 
el caso de este país, la existen
cia de una .^.i.iplia clase media 
agraria surgida a lo largo del si
glo XIX como consecuencia de 
la revolución burguesa. 

Por eso, no creemos que esta 
sea la única respuesta, ni siquie
ra la más importante. Oreemos, 
por el contrario, que de la agre
sividad y posibilidades de actua
ción de nuestro sindicalismo pa
tronal agrario son determinan
tes básicos circunstancias especí
ficamente españolas, que pode
mos resumir en dos: la decaden
cia del papel y funciones atribui
das en nuestro sistema al partido 
que empezó llamándose Falange 
Española (y también, por consi
guiente, de un programa económi
co), y, en segundo lugar, la ac
tual distribución del poder entre 
¡os diferentes grupos políticos cu
yo "contraste de pareceres" se 
admite en nuestro país. 

En efecto, a nadie puede ocul
társele ya a estas altura que el 
Plan de Estabilización significó 
esencialmente el ab a n d o no del 
programa económico recibido en 
España después de la guerra ci
vil. Y nadie ignora tampoco que 
en la distribución de carteras mi
nisteriales, la de Agricultura se 
atribuye tradicionalmente a políti
cos vinculados bien al sindicalis
mo vertical militante, bien a la 
tendencia falangista o oeofalangis-
ta del Movimiento Nacional, lo 
cual acarrea lógicamente que ail-
gunos altos cargos de ese Depar
tamento se aisignen asimismo a 
hombres surgidos del lado empre
sarial del sindicalismo agrario. 
Tampoco proclamamos ningmia 
novedad al decir que, s¡ bien el 
programa económico antes referi
do hizo q u i e b r a a partir de 
1959 en cuanto se refiere a nues
tra política industrial y de comer
cio exterior, la crisis agraria que 
se inicia ese mismo año facilitó el 
que nuestra agricultura se consti
tuyera objetivamente como el úl
timo ámbito de aplicación de 
aquel programa. 

Tenemos así reunidos los diver
sos elementos de la solución: pues 
los tres puntos que acabamos de 
recordar—y sobre los que difícil
mente podemos imaginar discre
pancia a l g ú n a—produjeron de 
modo seguramente no planeado 
y casi "natural" el que al menos 
vea sector de la. antigua F.E.T. y de 
las J.O.N.S.J fiel, desde luego, a 
sus orígenes históricos, y a la que 
siempre ha sido su clientela polí-
tioa, asumiese la defensa de los in
tereses de empresarios y propieta
rios aigrarios; y tal asunción junto 

con lai verificaible initerrelación exis
tente entre Administración y sin
dicatos agrarios y la contracción 
del campo de aplicación de la po
lítica de autarquía han llevado 
a que en nuestro país funcione "de 
facto"—^ya que no formalizada-
mente—^un verdadero Partido Na
cional Agrario. Y no oreemos que 
sea un desplante o una tesis socio
lógicamente arriesgad" el afirmar 
que si después de más de treinta 
años de acceso al poder el grupo 
político que podemos calificar co
mo falangista-sindicalista mantie
ne una entidad diferenciada, de al
guna significación y actuante, es 
precisamente en la medida en que 
ha reaJlizado ese "retomo al ori
gen", y asumido políticamente la 
defensa de los intereses agrarios. 

PINTORESCA 
ESPAÑA 
E SPAÑA, siempre tan "diferente", está mostrando última

mente su originalidad (relativa, por otra parte) al pre
sentar pintorescas formas de entender el diálogo y la 
crítica. No siempre se debe esto, simplemente, al he

cho de partir de diferentes actitudes políticas. Tomemos un 
ejemplo del aparentemente frivolo e intrascendente mundo 
de la canción moderna. 

El corresponsal de un diario madrileño en Roma habla 
del éxito italiano de un conjunto español: Los Aguaviva, que 
han llegado a adquirir, en aquel país, "Un montón de ami
gos". Y añade: "Los mismos que han clamado por el divor
cio en Italia—allá cada uno con sus pretensiones—, los mis
mos que pretenderán, sin duda, legalizar el aborto dentro de 
poco." 

Hasta ahora parecía que la profesión de cantante de mú
sica moderna era relativamente atractiva, y que su mayor pro
blema consistía en lograr una suficiente popularidad. Parece, 
sin embargo, que las cosas se «.implican. De ahora en ade
lante, los cantantes, si quieren agradar a algunos meticulo
sos críticos españoles, tendrán que preocuparse de las opinio
nes morales de sus "fans". Enfrentados con una tarea tan 
ardua, es de esperar que muchos lectores de esas críticas re
chacen puritanamente el camino de la canción, por los graves 
peligros morales que lleva anejos^ y emprendan, por ejemplo, 
el más seguro de los concursos televisivos. 

A. veces da la impresión de que en nuestra pintoresca Es
paña comienza (¿comienza?), la "caza de brujas" 

dando lugar al funcionamiento de 
hecho de ese—^proyectado desde 
la Dictadura y nunca nacido le-
galmente—^Partido Agrario. 

No sólo no tenemos nada que 
objetar a la existencia—de hecho 
o de derecho—Kie un grupo ?olí-~ 
tico dedicado a la defensa de los 
intereses de los empresarios y 
propietarios agrarios, sino que, 
además, nos parece perfectamen
te lógico que tal situación se ha
ya pjoducido. Pero, a todos aque-
ll'os que estén conformes con que 
lo que hemos dicho refleja acep
tablemente la r e a l i d a d , se les 
plantearán, sin dud,a, algunos in
terrogantes de importancia. Por 
ejemplo: ¿es sostenible la tesis, 
tan alegremente defendida por 
algunos ideólogos de nuestro sis
tema p< Utico, de la neutralidad 
técnica de nuestra Administra
ción económica? ¿No es marca-
damente injusto que algunos in
tereses gocen de representación 
adecuada en la Administración 
y otros no? ¿Puede esperarse que 
en estas condiciones nuestras de
cisiones agrarias no estén muy 
mediatizadas por la necesidad de 
satisfacer las exigencias a corto 
plazo de la clientela p o l i tica 
constituida por agricultores y ga
naderos? 

Si nuestras respuestas coinci
den no podremos sino estar de 
acuerdo en que nuestro sistema 
de convivencia política es tm ár
bol de frutos iri^révisibles, pero 
que, desde luego, no es el qu&sus 
casi siempre felices moradores di
cen que es. Pero quizá baya que 
esperar al atacdeoer para que la 
lechuza de Minerva l e v a n t e el 
vuelo y reoonoüKai la especie botá
nica en que se había posado. 

OHl/Mkl, 

—Se iba sintiendo la nccosJdad. 
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Funcionarios separa 
c I XJANDO se pretende t r a t a r de la cosa 

pública con la seriedad que ésta r e 
quiere es preciso evitar los comenta
rios anecdóticos t an to como las es

peculaciones abstractas . Las disensiones so
bre el principio y fundamento suelen estar 
abocadas, al menos en política, a perder
se en el fácil ment i r de las estrellas; los as 
pectos concretos, por su par te , n o pueden 
medirse en su verdadera caladura sin bu
cear bajo la l ínea de flotación hiasta des
cubrir su enraizámiento en los problemas 
má/S profundos de la comunidad. Po r eso mis
mo " J u a n Ru iz" procura t r a t a r l as diver
sas cuestiones políticas, económicas, cultu
rales o administrat ivas ofrecidas por la ac
tualidad nacional sin olvidar que son, ni 
más ni menos, las cumbres emergentes y 
aparentemente dispersas de la misma mon
t aña abismal: el grande problema de Es
paña. 

Tómese, por ejemplo, el caso de: los fun
cionarios separados a consecuencia de 
nuestra úl t ima guerra civil y que initermiten-
temente surge en las páginas de los perió
dicos, en la práct ica administrat iva o en 
las intervenciones de los procuraidores en 
Cortes. El t ema es de suyo bas tan te lasti
moso. Tras muchos años de paz y aun de 
haber declarado extintas las responsabili
dades penales originadas por la contienda, 
dichos ex funcionarios siguen pretendiendo 
infructuosamente su reincorporaciión a los 
Cuerpos de origen, al menos k efectos del 
cobro de sus derechos pasivos. Las circuns
tancias en que se dictó la sepaa-ación, el 
tiempo transcurrido y el relat ivamente cor
to número de individuos que se encuentran 
en dicha situación serían otros táintos mo
tivos para que hubiese aprovechadlo la oca
sión de trabajar, a la sola altura (del presu
puesto, por algo t an sonoro como la recon
ciliación de los españoles; pero toido ello es 

. t an evidente que nuestro comentario resul
taría injustificado. En efecto, si hoy lo trae
mos a esta página rio es, por supuesto, aten-
dienfio a la penosa situación económica de 
algunos centenares de ex funcionarios vic
timas más de la geografía que de la His
toria, ni porque consideremos que la con
cordia nacional se fomente a golpe de cré
dito, sino, precisamente, porque pensamos 
que las maneras de enfocar el t ema reve
lan otros tantos vicios capitales que afec
t a n la vida pública de los españoles. 

Prescindiendo de las soluciones técnicas 
que a título individual hayan podido ofre

cer personas autorizadas, la cuestión h a 
sido objeto a nivel administrativo de tres 
planteamientos básicos diferentes. El pr i 
mero de ellos pertenece a ese mundo de las 
expresiones dignas de meticuloso análisis 
lógico, que abundan en nuestro derecho pú
blico; pero no h a dejado por ello de ser re
levante a la ho ra de suscitar ilusiones y di
ficultar soluciones prácticas. Nos referimos 
al decreto-ley 10/1969 de 31 de marzo, desti
nado a cancelar las responsabilidades deri
vadas de la contienda. La extraña redac
ción del mencionado decreto-ley contradice 
expresamente en su par te dispositiva la in
tención declarada en la exposición de moti
vos. Según ésta, la finalidad de la norma 
es que " jur ídicamente quede inoperante 
cualquier consecuencia pena l " de activi
dades realizadas duran te la guerra civil; 
pero aquélla no m e n c i o n a la pres
cripción de las penas y se ciñe a la de los 
delitos exclusivamente, notorio error que 
impide dai: cumplimiento al ambicioso pro
grama enunciado en el preámbulo. Por 
otra parte, el tenor del decreto-ley no per
mite considerar en n ingún caso las sancio
nes impuestas en vía administrativa—v. gr., 
la separación acordada por la Administra
ción a consecuencia de condena en juicio— 
y que son las que afectan a la mayor parte 
de los interesados en este tema. 

Se t r a ta , pues, de un planteamiento que 
adolece de defectos técnicos; pero más im
por tante es, a nuestro parecer, la actitud, 
muy difundida en España, que exactamente 
refleja: af irmar ro tundamente lo que, por 
unas u otras razones, ha de quedarse en 
palabras nada más. El in ten to de cancelar 
el legado de nuestras discordias civiles en 
aspecto t an importante como el de las res
ponsabilidades merece, sin duda, el aplauso 
más caluroso, t an to al menos como el de 
hacer la enseñanza general y gratui ta , im
pedir la violación del espacio aéreo nacio
nal en La Línea o garant izar la orientación 
psicológica y vocacional a todos los niveles 
docentes; pero claro está que no bas ta con 
declararlo así en el "Boletín Oficial"; es 
preciso además que se lleve a efecto pose
yendo y poniendo en práctica los medios 
técnicos y económicos adecuados. 

Frente a este planteamiento un segundo 
enfoque h a t ra tado de resolver casuística
mente el problema de cada ex funcionario 
reclamante atendiendo a sus condiciones 
individuales y aplicando criterios, cuando 
no fórmulas, de equidad y aun de piedad, 
ajenos en todo caso al derecho vigente. Una 

inmensa injusticia comparativa amenazaba 
con surgir así del t ra tamiento particular 
de lo que constituye una situación gene
ral y, por ello, es preciso felicitar a nues
t r a Administración porque vía ta l no haya 
prosperado en demasía. Sin embargo, se 
pone de r e l i e v e aquí otra actitud muy 
en boga, que consiste en evitar leyes an t i 
cuadas en sus criterios, muy defectuosas 
en sus previsiones y, en todo caso, de in
aceptables consecuencias prácticas, defrau
dándolas por vía administrativa en vez de 
reformarlas por vía legislativa. Los ejem
plos abundan desde la ley de Régimen J u 
rídico has ta nuestro derecho registral. La 
distinción y eí reproche pueden parecer un 
tecnicismo excesivo y de escaso interés. Por 
ello conviene darle claridad plástica di
ciendo que se t r a t a de sustituir la seriedad 
formal de un Estado de Derecho por for
mas paternalicías de justicia... La sustitu
ción puede incluso tener gran interés po
lítico, porque la maleable benevolencia es 
útil sucedánea a la participación ciudada
na en la elaboración y reforma de las leyes. 

Frente a estos dos planteamientos que 
podríamos calificar respectivamente de de
magógico el uno y paternal is ta el otro, no 
h a faltado la posición sensata tendente á 
solucionar la cuestión por medio de u n a 
ley que permita a los ex funcionarios r e 
incorporarse a sus Cuerpos y, dado el t r a n s 
curso del tiempo, pasar a situaciones pa 
sivas. Si esta propuesta llegara a preva
lecer, y sería muy deseable que así fuese, 
no dejaría de ponerse de manifiesto u n a 
actitud también típicamente española y, sin 
duda, la más grave de todas las denuncia
das. Si hoy día se da una solución favo^ 
rabie a la situación de unos desafortuna
dos será tendiendo a su edad, a los sufri
mientos padecidos, a consideraciones mo
rales, a criterios, en fin, siempre ajenos al 
que debería pr imar, la Razón de Estado o, 
por utilizar términos menos pavorosos, el 
"servicio público". Si éste hubiese sido t e 
nido en cuenta más frecuentemente, con 
toda certeza no existiría hoy el problema 
de los ex funcionarios y la comunidad h u 
biera podido beneficiarse de muchas capa
cidades desperdiciadas. Pero para que en 
la vida nacional rigiese una sana "razón 
de Estado" sería preciso que prevaleciese 
siempre entre gobernantes y gobernados 
un sentido suficientemente desarrollado de 
lo que el Estado se merece. 
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